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BOLETÍN DE PRENSA 
18 de septiembre de 2003 

Boletín N° 18/03 
 
 

?? Afore Santander, S.A. de C.V. reduce comisiones y 
pasa del último lugar en el indicador de 
comisiones equivalentes sobre saldo a 25 años a 
ubicarse por debajo del promedio del sistema. 

 
?? Se pone en operación el Centro de Atención 

Telefónica (CAT) del Sistema de Ahorro para el 
Retiro y la Calculadora Telefónica. 

 
 

1. La Junta de Gobierno de la CONSAR autorizó a Afore Santander Mexicano, S.A. 
de C.V., la modificación de su estructura de comisiones. Con esta modificación, 
Afore Santander Mexicano reduce gradualmente la comisión sobre saldo desde su 
nivel actual de 1% hasta 0.15% en el 2011. Con respecto a la comisión sobre flujo, 
se introducen descuentos para todos los afiliados a partir del séptimo aniversario: 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*SBC: Salario Base de Cálculo: monto que se obtiene de dividir el total de aportaciones obrero 
patronales y gubernamentales en la Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez 
(sin cuota social) entre 6.5%.  
La estructura de comisiones autorizada entró en vigor el día de la notificación realizada a Afore 
Santander Mexicano. 
 

 
2. La comisión equivalente sobre saldo a 25 años de Santander Mexicano disminuye 

55.7% (de 1.83% a 0.81%). Con ello, el saldo de un trabajador promedio del 
sistema, proyectado a 25 años, que se encuentra afiliado en Santander se 
incrementa en 19.6%. Esta medida beneficia a más de 3.2 millones de 
trabajadores afiliados en Afore Santander. 

 
 

 

Nueva Estructura Autorizada

Comisión sobre saldo

2003 1.00% anual
2004 0.80% anual
2005 0.70 % anual
2006 0.60 % anual
2007 0.50 % anual
2008 0.40 % anual
2009 0.30 % anual
2010 0.20 % anual
2011 en adelante   0.15 % anual

Comisión sobre flujo
(% del SBC*) 

1-6 aniversario 1.60% 
7 aniversario 1.55%
8 aniversario 1.50% 
9 aniversario 1.45%
10 aniversario 1.40% 
11 aniversario 1.35% 
12 aniversario 1.30%
13 aniversario 1.25%
14 aniversario 1.20%
15 aniversario 1.15%
16 aniversario 1.10%
17 aniversario 1.05%
18 en adelante 1.00%
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3. Con la reducción, Santander pasa de ser la Afore más cara del sistema a ubicarse 

por debajo del promedio de la industria. Ahora únicamente tres Afores se 
encuentran por arriba del promedio actual de la industria de 0.84% (Profuturo 
GNP, Allianz Dresdner y Banorte). 

 
Además, el promedio de Comisiones Equivalentes sobre Saldo a 25 años del 
Sistema se reduce 8.7%, representando una de las bajas más significativas desde 
la entrada en operación del Nuevo Sistema de Pensiones. Con ello, este indicador 
de comisiones acumula una baja de 28.8% desde enero de 2002. 
 

Las Comisiones Equivalentes sobre Saldo se expresan como porcentaje anual del saldo acumulado.
Supuestos: trabajador promedio, que percibe un salario de tres veces el salario m ínimo, con saldo inicial de $26,400.60, tasa 
de rentabilidad de 5% anual real y un plazo de cotización de 25 años.

Comisiones Equivalentes sobre Saldo a 
25 años (Agosto 2003)

Disminución 
del 8.7%

Con la Nueva EstructuraSin considerar los cambios
Afore               Sobre Saldo Afore               Sobre Saldo 

Azteca 0.59

Inbursa 0.65
Banamex 0.71

Actinver 0.62

XXI 0.73
ING 0.78
Bancomer 0.80
Principal 0.83
Banorte Generali 1.01
Allianz Dresdner 1.17
Profuturo GNP 1.38
Santander Mexicano 1.83
Promedio 0.92
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Santander Mexicano 0.81

Banorte Generali 1.01
Allianz Dresdner 1.17
Profuturo GNP 1.38
Promedio 0.84
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4. El cambio en la estructura de comisiones de Afore Santander obedece a un sano 
efecto de la competencia entre las Administradoras. Ahora, entre la Afore más 
cara y la más barata, la diferencia en el saldo proyectado a 25 años se reduce de 
24.5% a 15.2% 

 
5. La CONSAR, a través de una serie de medidas implementadas recientemente está 

intensificando los esfuerzos para generar una mayor conciencia entre los 
trabajadores de que la vía óptima para lograr la mejor pensión radica en 
informarse y elegir la Afore que más le conviene.  

 
6. Una de estas medidas, es el nuevo Centro de Atención Telefónica (CAT), que 

entró en operación a partir del 17 de septiembre. Dicho sistema ofrecerá al 
trabajador la posibilidad de aclarar todas sus dudas y lo orientará en la toma de 
decisiones. 

 
De manera conjunta, se puso en operación la Calculadora Telefónica, a través 
de la cual el trabajador puede acceder a la Calculadora de Proyección de Saldos 
para realizar comparaciones entre Afores, instrumento que hasta ahora solo 
estaba disponible en Internet. 

 
 

Del interior de la República Del Distrito Federal

1-800-5000-747 5269-0205


